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Estimado Cliente:

Como es de su conocimiento, recientemente el gobierno mexicano determinó aumentar el
Impuesto al Valor Agregado (IVA) del 15% al 16% en la tasa general y del 10% al 11% en la tasa fronteriza; manteniéndose sin cambio las regulaciones de la ley del IVA respecto a tasa cero y exentos. Lo anterior con el propósito de incrementar los Ingresos Fiscales a partir del 2010.

Por disposiciones transitorias de la Ley del IVA, las facturas emitidas durante 2009 y por
tanto previas a la entrada en vigor del decreto, podrán mantener los porcentajes de IVA del 15% o del 10% siempre y cuando el pago de las contraprestaciones respectivas se realice dentro de los primeros diez días naturales de enero de 2010.

Es decir, todas aquellas facturas de ejercicios anteriores a 2010 y que estén pendientes de pago, debieran ser liquidadas antes del 10 de enero de 2010 para que los porcentajes actuales del IVA puedan seguir aplicando para dichas facturas. De lo contrario y de acuerdo a la nueva disposición, se procederá a elaborar una nota de crédito y una re-facturación con los nuevos montos del IVA (del 16% u 11% según sea el caso).

Por otra parte, la facturación que se realice a partir de 2010 llevará el porcentaje del 16% o del 11% respectivamente,  independientemente de la fecha de la prestación del servicio o de la causa por la cual se llegara a solicitar una re-facturación.

Por lo cual, adicionalmente   le pedimos que revise a detalle sus datos fiscales, ya que a partir del 1 de enero del 2010  cualquier re- facturación llevará el porcentaje del 16%  o del 11%  respectivamente.

Cabe mencionar que siendo una disposición de cumplimiento obligatorio Masteredi no podrá absorber diferencias en el IVA por facturación ejercida en 2009 y no pagada antes del 10 de enero de 2010.


Atentamente,
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